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CERTIFICADO  Nº 542/2011 
 
 
 
 

 

VERONICA CARVAJAL MEDINA, Secretaria Municipal (S) y Secretaria 

(S) del Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 13 de 

Diciembre de 2011, convocada por CITACION Nº 50/2011, los Sres. Concejales 

por unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 546/2011, que 

aprueba aporte con cargo al Fondo Extraordinario Asistencial de Salud, por un 

monto de $800.000.- (ochocientos mil pesos), a la Sra. JUANA VIDAL 

GUAJARDO, R.U.T. 09.308.104-8, para costear compra de alimentación 

especial (Ensure y Nessucar), insumos para gastrotomía, medicamentos y apoyo 

para el pago de deudas de hospitalización que registra su esposo de 48 años de 

edad, quien se encuentra en estado de postración 2º a accidente vascular 

encefálico múltiple, masivo y además padece celulitis (infección bacteriana de la 

capa más profunda de la piel). 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 

IQUIQUE, 13 de Diciembre de 2011. 
 

 

 

VCM/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 DIDECO. 
 Archivo. 


